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Luego que loa señoreu Alcaldes j Secretarios re- ¡! 
cibnií los números del BOLETÍN que corretípoadiin al;! Se suscribe an la Imprenta de la Diputación provincial, á 1 jiesetaa 
distrito, ditiüoiídeáa que se /ije ¡ÍÜ ejempJñr en el j , 
Bitio de costumbre, donde permanecerá linsta el re- ¡,50 céntimos al trimestre, 8 pesetas al scmetitre y 15 pesetas al aüo, 
cibo del número siguiente. Ij 

Los tíecrtitarios cuidiiráa de consorvftr lot- BOLE - j; ¡JagiuJas al soliciEar la suscripcidn. 
TIMES coleccionados ordenadamente para su encua-!| 
derímción, que deberá vt;ríJÍcarae c m n uño. (i Números sueltos 25 céntimos de peseta. 

A O V E R T K R O I A E D I T O R I A L 

Las disposiciones de lits Autoridades, excepto las 
que feean a instancia do parte no pobre, se inserta
rán oficial mente; aaimiHino cualquier anuncio con
cerniente al servicio nacional que dimane de las 
mismas; lo de interés particular previo el payo ade
lantado de 2ü céntimos de peseta por cada línea de 
inserción. 

PARTIS Ü i ' I O M . 

(üiiceta del dú I I i¡o Junio) 

DEL CONSEJO í)h'. MIKI8TUOS 

SS- MM. el Ko; y la Reina Regen

te (tí. 0. G.) y Augusta Soal Fami

lia couiUimui «ío aovedad ¿a SE i m -

p )rtaatrt ea'ud. 

OOBIBl tNO D E I 'BOVINOIA 

KSoii lcs 

E l (lia 19 del con lento mes de J u 
nio, y hura de les doce do su maüa-
na, tendnl lugar en la Casa-Ayunta
miento de San Justo de la Vega; 
bajo la Pi'esideueiu del Alcalde de 
dicho Municipio, y Cou asistencia de 
un emplendo del rimo, ó una pareja 
de la üuai'dia civil, la subasta de 
nueve estéreos do raíces, proceden
tes de corta fraudulenta,y dep'isita • 
dos en poder de Luis Riesen, vecino 
de Nistal, cuyos productos han sido 
valorados para su venta eu 9 pe-
setns. 

La subasta y disfrute do dichos 
productos FO voriticaráu con suje
ción al pliego de condiciones pubíi-
cuilo eu el IÍOLHTÍN OVICIAL de la pro-
viucia curr^spotuliente al día 9 de 
Octubre últuno, para el aprovecha-
niieuín tío rat í ía je , eu In parte que 
dicho pliego ti'Mfra aplicación. 

Lo que he dispuiísto se publique 
en el HOLUTÍN OFICIAL para couoci-
tnientu de los que deseen tomar 
parto en dicha subasta. 

León U de .lunlo do ]8!)(i. 
I . l (lijtiunin'lor, 

COMISIÓN I'IÍÜVINOIAI. DK LEÓN 

IÍKIÍMPIJAZOS 

í'ti-vulnp 
Pm el Sr. Guboruador se traslada 

ú la Comisión pruvinciul, para su co-
noci inicni i ; y uut i ipl iuret i to, la lleal 
orden dol Hxcnio. Sr. Minislri) do la 
(¡obeniación. ouinunicada en tele-
erumado a je r , inserta en el BOLE

TÍN OFICIAL EXTUAOHDINAIUO, CUyO 
tenor es u! siguiente: 

• Él art. 102 de la vigente ley 
de Heclutamieuto y Reemplazo del 
Ejército prescribe que el juicio de 
exeneiuues ante la Comisión pro
vincial tendrá lugar siempre dentro 
do la primera quiueenu del mes de 
Abril de cada año; este servicio no 
ha podido cumplirse en varias pro
vincias dentro del plano legal por
que muchos inoxos hart dejado do 
present irse en la capital creyendo 
que do este modo pueden eludir el 
ser reconocidos por los Médicos mi
litares. Como tal proceder, en opo
sición con las prescripciones de la 
ley, entorpece las operaciones del 
reemplazo y puede dar lugar á per
juicios ele cousideración; 

S . M. el Rey (Q. D. G.) , y en su 
nombre la Reina Regenta del Reino, 
ha tenido i bien disponer: 

1. " Se lijará pava el dia 20 del 
corriente el plazo dentro del cual 
deben quedar terminados los juicios 
de revisión do exenciones ante las 
Coioisioues proviucialos; en la iuto-
ligoncin, de que los mozos que uo 
so presenten ante las mismas para 
alegar las exenciones y excepciones 

' de que se crean asistidos, so euten-
, deri leinmcian á ellas, siendo decla

rados, por consiguiente, soldados 
soitoables; y 

2. " Los Médicos militares que se 
hallen eu la actualidad en las capi
tales de provincia para practicar los 

i reconocimientos de mozos, deberán 
: do, permanecer eu sus "puestos, do 
i coníortnidad con lo propuesto á esto 
| Ministerio por el de la Guerra, hasta 
| terminav el pía «o lijado.» 

| Ku su couseciieucia, esta Cotni-
, sióu provincial llama muy especial-' 

mentó sobre su cumpliniiento la 
atención do los Síes. Alcaldes, y Ies-
previene que cou la mayor diligen
cia procuren citar á todos los ¡irnos 
y padres que no hayan comparecido 
ú ser reconocidos ante esta Superio
ridad, como también i aquellos de 
los ptimeros que sieudo declarados 
corti s en el Ayuntamiento, sus ta
llas no hayan sido revisadas, para 
que sin excusa de ningún género 
se presenten ú cargo de un Comisio
nado eu esta capital á dicho objeto 
hasta el día 20 inclusive del presen

te mes, pues en otro caso les parará 
el perjuicio cousiguiente. 

Al mismo tiempo llama igualiuen -
te la atención de los Sres. Alcaldes 
respecto á que todos aquellos plazos 
que hayan podido señalarse por esta 
Comisi'óu provincial dentro de este 
mes, pero después del día 20 del 
mismo, se dejan s in e/'eclo, siendo la 
fecha máxima p;i/>i hi presentación 
délos mozos la prevenida en dicha 
Real orden; y confia que esta reso
lución habrá de notilicarse iudivi-
dualmento á cada interesado para 

, su conocimiento y efectos cousi-
, guientes. i 
i León 11 do Junio de 1806.—El Vi- ! 
í cepresidente, Josd J?ei'>nindezNúñez. i 

- ! ' . A. de la C. P.: E l Secretario, 
! Leopoldo García. 

j oínulNAS UE HAOIESDA. 

j A D M I N I S T R A C I Ó N D E H A C I E N D A 
i 1)1! LA PROVINCIA DE LEÓN 

i 
l l^IrculiircK 

Se previene á los Sres. Alcaldes 
i el cumplimiento de. la Real orden del 
, Ministerio de Hacienda, de fecha 12 
i de Mayo próximo pasado, inserta en 
¡ el BOLETÍN OFICIAL de esta provin-
i cia, núm. 146, corrtíspondieute al 
'. día 3 del mes actual, relativa al im-
í puesto de carruajes de lujo, dictao-
¡ do reglas para que rijan desde l." de 
j Julio próximo, y que hau de tenerse 

eu cuenta para "la formación dclpa-
drón mandado formar en circular do 

! esta Administración do 17 do Marzo 
I último, BOLETÍN núm. U ñ . 
j Al propio tiempo se recotnieuda á 
i dichas autotídades. á Su de no in

currir ou responsabilidad, lijen su 
utencíóu en lo que determina la re
gla 1.", respecto ú que han de con
tribuir todos los carruajes de lujo 
que posean para su uso los duefios 
de ¡os mismos, aunque sean usados 
alternativamente, como también la 
obligación quo les impone la re
gla 4. ' , en consonancia con la 2.", 
de que ningún carruaje de esta cla
se pueda usarse sin el correspon
diente permiso do circulación, quo 
facilitarán las Alcaldías respectivas; 
cuyo permiso de circulacióu que co
rresponde adoptar á las poblaciones 
no capitales de provincia, irá adhe

rido al carruaje de un modo perma-
ntuite y en sitio conveniente. 

Y por último, sieudo muchos los 
Ayuutamieiitos que uo han dado 
cumplimiento á la circular de esta 
Administración, de fecha i> de Mayo 
próximo pasado, inserta eu el BOLE
TÍN del dia 11 del mismo, se les ad
vierte que si en el plazo ¡mprorro-
¿"able de ocho' días, para aquellos 
que uo lo han veriíicado, uo dan pop 
termiuado el servicio que se les eu-
couieudó, pasaráu á recoger los do
cumentos comisionados nombrados, 
al efecto, siendo de cuenta de las 
Corporaciones las dietas que se les 
designen. 

Leóu 5 do Junio de 1806.—El Ad-
ministrader de Hacienda, Santiago 
Illán. 

Habiéndose recibido en esta Ad
ministración los recibos de la con
tribución territorial, los de edificios 
y solares y los do subsidio industrial, 
correspoíidientes al próximo ejerci
cio, lo pongo eu couocíuuento do 
los Síes. Alcaldes, á fiu de que al 
día siguiente de recibir el BCLIÍTÍN 
en que aparezca inserta esta circu
lar, so presenten á recog'-r los co
rrespondientes á sus distritos muni
cipales, ó autoricen persona para 
que en su nombro lo veriliqne, para 
que cumpliéndolo asi, puedan pre
sentarlos con los lepartiiijieritos y 
padrones dentro de los plazos seña
lados por esta oficiun, pues en coso 
contrario, daré cuenta al Sr. Dele
gado para quo adopte las medidas 
pioceden tes contra los Ayuntamien
tos y Juntas periciales que á ello 
dieren lugar. 

León o do Jueio dn ISUli.—San
tiago Illán. 

¡Sfo habiendo dado cumplimiento 
los Ayuntamientos que á continua
ción se expresan d la circular do 
esta Administración de Hacienda, 
do fecha 17 de Marzo último, recor
dado por otra de 5 de Ma3'0 próximo 
pasado, referente al envío de los pa
drones de cédulas personales y lista 
cobratoria, correspondientes al ejer
cicio próximo do 1806 97, el Sr. De
legado lio Hacienda, por decreto de 
5 del actual, se l la servido acordar 
conminarlos con la multa de 17'50 



pesetas si eo el improrrogable pla
zo de ocho díis, ¡i contar desde su 
publicación no remiten ú la propia 
Administración los documentos de 
referencia; cuya multa se hará efec
tiva tan pronto como termine el pla
zo seüalado, y seguida mente se nom • 
braráu comisionados que pasarán á 
recoger los citados documentcjs con 
las dietas que se les designen: 

Ardou, Astorga,Beuavirtcs, Cam-
ponaraya, Benuza, Gandiu, Carro
cera, Castili'alé, Castrillo do Cabre
ra, Cebrones del Rio, Cistierua, E n -
cinedo.Fabsro, Fresnedo, itallegui-
llos, Gurrafe, La Rubia, La Vecilla, 
Lillo, Llamas de la Ribera, Matanza, 
Molinaseca, Oencia, Onzouilla, Pa
jares de los Oteros, Palacios del Si l , 
Palacios do la Valdueraa, Quintana 
y Congosto, ttenedo do Valdetue-
jar, Uiegodela Vega, Sahagúu, S a -
ricgos, San Andrés del Rabanedo, 
San Emil iano, Santa Colomba de 
Curueño, Santa María de la Isla, 
Santiago Millas, Soto de la Vi>ga, 
Tureoo, Turcia, Valdelugueros, Val-
devimbre, Valverde del t:amino, Ve
ga de Espinareda, Villacé, Villadan-
gos, Villamiv.ar, Villamoután, Villa-
mieva de las Manzanas, Villaqui-
lambre, Villaturiel y Villamaudos. 

León 8 de Junio de 1896.—El A d 
ministrador de Hacienda, Santiago 
Il lán. 

A'YPNTAMÍENTOS 
Alcaldía constitucional de 

Pomelo del Pammo 
No habiebdo ofrecido resultado 

por falta de licitadores la primera y 
segunda subasta para el arriendo á 
venta libre de todas las especies que 
comprende el impuesto de consu
mos de este Municipio para el ejer
cicio próximo de 1896 á 97,61 Ayun
tamiento que presido, asociado de 
igual número de contribuyentes, 
acordó en sesión extraordinaria del 
día 30 de Mayo último proceder al 
arriendo de los grupos de carnes y 
líquidos de todas clases, por medio 
de la exclusiva, en la venta ai por 
menor, y por término de un año; 
debiendo do celebrarse la primera 
subasta para dicho arriendo eu la 
sala de sesiones de este Ayunta
miento el dia 14 del corriente meí, 
de diez á doce de la mañana, bajo 
el tipo y pliego de condiciones que 
se hallan de manifiesto en la Secre
taria; y si no tuviere efecto ésta, so 
efectuará la segunda y última el dia 
21 del mismo mes, ú la misma hora 
que la primera, en dicho local y ba
jo las mismas condiciones, admi
tiéndose posturas por las dos terce
ras partes del cupo total. 

Pozuelo del Pirado l . °de Junio 
de 1896.—El Alcalde, Mateo Fierro. 

basta se ha de verificar por pujas A 
la llana, debiendo los postores dar 
fianza personal á satisfacción del 
Ayuntamiento. 

Si la primera subasta no se veri
ficase por falta de licitadores, ten 
drá lugar la segunda el día 28 y 
hora designada para la anterior. 

Quintana del Castillo 1.° de Junio 
de 1896.—El Alcalde, Antonio Gar
cía. 

A l c M i a constitucional de 
Ponferrada 

No habiéndose reunido el día 31 
de Mayo último suficiente número 
de señores represeutantos de los 
Ayuntamientos del partido, con ob
jeto do discutir y aprobar el presu
puesto de gastos carcelarios que 
ha de regir en el año 1896 á 97, se 
les convoca nuevamente con el mis
mo fin para el dia ló del actual, á 
las diez de la mañana, eu la Consis
torial de,.esta villa; advirtiéndoles 
que cualquiera que sea el número 

i de los representantes que concurran 
j se adoptará acnerd'i. 
i Runferrada 5 de Junio de 1896.— 
' E l Alcalde, José Blanco. 

vinagre, cerveza y sidra, bajo el ti
po de 7.0ü4 pesetas 11 céntimos, á 
que ascienden los derechos y recar
gos sobre dichas especies. 

La subasta se verificará por el sis
tema de pujas á la llana, y tendrá 
lugar eu un solo acto, en el día y 
hora citado, eo la sala consistorial 
del Ayuntamiento; no admitiendo 
proposiciones en la primera hora 
que no cubran el tipo fijado; y si en 
esta primera hora no tuviere efecto 
la subasta por falta de licitadores, 
en la segunda hora se admitirán 
proposiciones por las dos terceras 
partes del tipo, sujetándose en todo 
al pliego de condiciones que se ha
lla de manifiesto en la Secretaria 
municipal. 

Para tomar parte en la subasta es 
condición precisa depositar pre fia-
mente en la Caja municipal, ó ante 
la Comisión que presida el acto, el 2 
por 100 del tipo señalado. 

La Pola de Gordón 30 de Mayo de 
V896.—El Alcalde, JulidnD. Miranda 

Alcaldía constitucional de 
Quintana del Castillo 

Acordado por el Ayuntamiento y 
asociados contribiiyi'ntes, como me
dio para cubrir parte del cupo do 
consumos y alcoholes y sus recar
gos, eu el próximo año de 1890 á 97, 
el arriendo á venta libre de las es
pecies de vinos y aguardientes, so 
ha designado el día 17 del corriente, 
de una á dos de la tarde, para lu su
basta cu lu Casa Consistorial de este 
Ayuntamiento, bajo el tipo de 2.000 
pesetas, con más el 3 por 100 de 
cobranza j ' conducción, y con ¡as 
condiciones estipuladas en el pliego 
utido al expediento obrante en Se
cretaria, donde puede ser examina
do por los que lo deseen. Dicha s u -

Alcaldia con.Hitucional de 
Valdevimbre 

i Kl día 15 del actual, de diez ¡i do
ce de la maüann, tuudr.i lugar en la 
Casa Consistorial de este distrito la 

. subasta per pujas á la llana para el 
arriendo á venta libre de todas las 
especies de consumos y alcoholes 
del año económico de 1896 á 97, ba
jo el tipo y condiciones expresadas 
en el pliego unido al expediente que 
se halla de manifiesto eu la Secreta
ria de este Ayuntamiento. 

Valdevimbre3deJuniodel896.— 
E l Alcalde, Aquilino Ordás. 

! Alcaldía constilucioml de 
j Santa María de Ordás 
i L a Corporación m u n i c i p a l que 
1 presido, en Junta con igual número 

de contribuyentes asociados, acordó 
, el arriendo á venta libre de los dere

chos de consumes sobre el vino des
tinado á la venta pública, y por el 

' año económico de 1896 á97, anun-
1 dándose al público que la primera 
' subasta tendrá lugar el día 14 de 
j Junio próximo venidero, bajo el tipo 
) de 450 pesetas 72 céntimos: seve -
j rificará por pujas á la llana, empe

zando á las dos de la tarde y termi-
I nando á las tres, con la obligación 
1 de consignar los licitadores en el ac-
;' ts el 2 por 100 del importe fijado 
1 como tipo de remute, para garantía 
i do éste, y bajo las demás condicio

nes que constan en el pliego de re
ferencia y que se halla de mani
fiesto en la Secretaria. 

Santa María de Ordás 22 de Mayo 
de 1896.—El Alcalde, Manuel García 

I Alcaldía constitucional de 
I Armunia 

\ E l dia 14 del presento mes, de 
1 diez i doce de su mañana, se veri-
; ficará eu la sala de sesiones que ocu-
; pa este Ayuntamiento la subasta 
: en arriendo á venta libre de todas 

las especies sujetas al impuesto de 
consumos pata el año económico de 
1896 á 97, bajo el pliego de condi
ciones que se halla de manifiesto 
en la Secretaria del mismo, con su 
jeción á las disposiciones legales; 
advirtiendo que si no tuviere efecto 
la primera subasta, se celebrará la 
segunda el día 21 del mismo mes 
de Junio. 

| Armunia 1.° de Junio de 1896.— 
El Alcalde, Antonio Alvarez. 

Alcaldía constitucional de 
L a Pola de Gordón 

Habiendo declarado el Sr. Admi
nistrador de Hacienda do la pro
vincia la nulidad de la subasta del 
arriendo de consumos, verificada eu 
este Ayuntamíeuto el día 20 del ac
tual, por acuerdo de la Corporación 
municipal y Junta de contribuyen
tes asociados, se anuncia para el dia 
15 del próximo ¡nos do Junio, de 
diez á doco do la mañana, la segun
da y última subasta para ol arriendo 
á venta libre de las especies do vi
nos, aguardientes, alcohol, licores, 

Alcaldía constitucional de 
Castrillo de Cabrera 

E l Ayuntamiento de mi presiden
cia y asociados, eu número igual al 
de Concejales á que se refiere el ar
tículo 30 del Reglamento de 21 de 
Junio de 1889, han acordado, eu 
sesión de 26 de Abril último, que pa
ra el dia 14 de Juuio, y hura de las 
diez de la mañana, tenga lugar la 
subasta de arriendo á venta libre de 
las especies sujetas al impuesto de 
consumos para el ejercicio próximo 
de 1896 á 97, eu la Casa Consisto
rio! de este Ayuntamiento, verifi
cándose dicha subasta por pujas á 
la llana, bajo el tipo da 6.787 pese
tas, á que asciende el cupo para el 
Tesoro por todos conceptos y recar
gos municipales, con más el 3 por 
¡00 sobre este cupo como premio de 
cobranza y conducción de caudales. 

No teniendo efecto la primera s u 
basta, en igual hura se celebrará la 
segunda,en la forma de instrucción, 
el día 21 del mismo mes. Todo lo 
que se verificará con arreglo al plie
go de condiciones que se halla de 
manifiesto en la Secretaria do este 
Ayuntamiento páralos que quieran 
enterarse de él, el cual se hará pú
blico también antes del remate. 

Castrillo de Cabrera 25 de Mayo 
de 1896.—El Al Alcalde, AntonioCa-
üueto. 

Alcaldía constitucional de 
Palacios de la Falduerna 

E l dia 14 del corriente mes de Ju 
nio, y hora de diez á once de su ma
ñana, ante el Ayuntamiento de esta 
villa y Casa Consistorial del mismo, 

tendrá lugar la primera subasta, con 
venta exclusiva al por menor,de las 
especies do vinos, vimigres, aguar
dientes y alcoholes que se consuman 
en este Municipio durante el próxi-
año económico do 1896 á 97, bajo el 
sistema de pujas á la llana y con 
arreglo al p l iego de condiciones 
aprobado que su halla de manifies
to en la Secretaria de este Ayunta
miento á disposición de todo intere
sado que quiera enterarse de él. 

Eu el mismo dia, con las mismas 
formalidades, de once á doce de la 
mañana,en dicho local y para el ex
presado año económico, tendrá lugar 
el arriendo á venta libre de las espe
cies de aceites y jabón de todas cla
ses,carnes frescas y saladas, cereales 
y sal, que se consuman en este Muni
cipio, con sujeción al pliego de con
diciones que se halla de manifiesto 
en dicha Secretaría; ad virtiendo que 
para tomar parte en lu subasta ha
brán de consignar el 2 per 100 en 
metálico del total cupo y recargos 
autorizados. 

Si la primera subasta no tuviere 
efecto por falta de licitadores, se c e 
lebrará la segunda el día 21 del co
rriente, 4 las mismas horas y local, 
con las mismas condiciones, modi
ficándose los precios del percibo de 
derechos, sin más anuncios en el 
BOLETÍN OFICIAL. 

Palacios delaValduernal. 'de J u 
nio de 1896.—El Alcalde, Santiago 
Fernández. 

Don Santos Vivas Merino, Alcaide 
constitucional de Laguna de Ne
grillos. 
Hago saber: Que el día 14 del mes 

actual, á las diez de su mañana, se 
procederá en el salón de sesiones de 
estas Casas Consistoriales á la pri
mera subasta, en venta á la exclusi
va, de las especies de líquidos, gra
nos y carnes de este término muni-
nicipa) durante el año económico de 
1896 á 67, bajo el sistema da pujas 
á la llana y con estricta sujeción al 
pliego de condiciones que estará de 
manifiesto en la Secretaria del Ayun
tamiento todos los dias no feriados y 
horas de oficina. 

E l tipo mioiino fijado para la s u 
basta, incluso ios recargos autoriza
dos, es el de 10.506 pesetas. 

La fianza que habrá de prestar
se previavemente para licitar, será 
el 2 por 100 de esa cantidad, y la 
definitiva que habrá de prestar el 
arrendatario, la del 20 por 100 que ha 
de depositar en arcas municipales, 
sin que se admita postura alguna 
que no cubra el importe ó tipo de la 
subasta fijado como mínimo. 

L a adjudicación se hará á favor 
del que resulte mejor postor ó que 
más beneficie los intereses del ve
cindario, couforme á lo preceptuado 
en el Reglamento del ramo. 

Si no tuviera efecto esta primera 
subasta, queda anunciada desde es
ta fecha otra segunda, que tendrá 
lugar el dia 22 de dicho mes y i 
igual hora, con la rectificación de 
precios que fija el art. 77 de dicho 
Reglamento. 

Si tampoco esta segunda tuviere 
efecto, queda también anunciada la 
tercera y última para el dia 29 del 
referido mes, y á la misma hora, con 
sujeción á lo dispuesto en el art. 78 
del referido Reglamento. 

Lagunó de Negrillos 2 de Junio 
de 1896.—Santos Vivas.—Hl Secre
tario, Isidro Ugidos. 



Alcaldía consíiíucioml de 
L a Cecilia 

E l dia Ifi do Junio próximo, de 
dos í cinco de la tarde, temlrá lugar 
en esta Consistorial ol arriendo á 
venta libre de los derechos do tari
fa por consumos y recargos autori
zados que devenguen en el año eco
nómico de 1896 i 97, las carucs fres
cas y saladas de todas clases, acites 
y vinos, vinagres, cerveza, sidra 
y chacolí, tguardientes, alcoholes, 
licores y jabón auro y blando que so 
introduzcan en el casco y radio de 
este termino municipal con destino 
á la venta, quedando libro el consu
mo particular, á excepción de los 
aguardientes y licores, que deven
garán el respectivo impuesto y re
cargos, todo con arrglo al pliego de 
condiciones que se halla de mani
fiesto eu la Secretaria municipal, 
bajo el tipo total de 1.125; debiendo 
tener presente que la subasta se ve
rificará por pujas á la llana, adjudi
cándose al mejor postor, y que para 
tomar parte en ella se hace necesa
ria la previa cous'gnación del 2 por 
100, y que el rematante ha de dar 
fiador abonado i juicio de la Oórpo-
raeión, ó depositar en la municipal 
la cuarta parte del valor del remate 
como garantía del mismo. 

La Vecilln 31 de Mayo de 1896.— 
E l Alcalde, Benito Prieto. 

E l tipo para la subasta es de pese
tas 33.459 39 céntimus, á que as
cienden (os derechos del Tesoro, 
aumentados en un 3 por 100 para 

gastos de cobranza y conducción, 
y el recargo municipal del 100 por 
100 sobre dichas derechos, eu Ja for
ma siguiente: 

HAMOS 

Carnes vacunas, lanares y ca
brías 

Carnes do cerda 
Aceites de todas clases 
Vino de todas clases 
Alcoholes, aguardientes y lico 

res 
Vinagres, cervezas,sidra y cha

colí 
Arroz, garbanzos y sus harinas 
Trigo y sus harinas 
Centeno, cebada, maíz, mijo y 

panizo 
Los demás granos y legumbres 

OorBclias 
del 

TeaorQ 
Su a por 100 
du cobranza y 
condiici'.ión 

Racargo 
inuiiícljial 

del loo !>or 100 

1.294 16 
1.180 44' 
2.200 70¡ 
5.500 >| 

38 82 
35 41 
156 02 

165 

1.220 25 36 61 

Percados, escabeches y conser
vas 

Jabón duro y blando 
Carbón vegetal y do o k 
Conservas defrutas y hortalizas 
Sal común 

86 67¡ 
405 36: 

1.238 76' 

906 28 

410 38 

17o 57 
647 30 
503 02 

4 43 
1.220 2b 

2 60 
12 Ib 
-10 

27 19 

12 31 

5 27 
19 42 
15 09 

» 13 
36 «1 

Total 
década ramo 
Pesetas Ct£. 

Alcaldía conslilncioml de 
Turcia 

Según me participa el Presidente 
de la Junta administrativa de Arme-
llada, en dicho pueblo y casa-posada 
de Ignacio García, se halla deposi
tada una veg-ua que se encontró ex • 
traviada eu el término de dicho pue
blo; cuyas señas son: pelo negro, 
edad como de 8 á 10 años, de siete 
cuartas y media de alzada, y tiene 
uoa nube en el ojo izquierdo. Traía 
cuando fué encontrada una cabeza
da de cáñamo, una cincha de lo mis
mo y una manta de algodón en mal 
uso. 

La persona que se crea ser su due
ña, puede presentarse á recogerla 
previo pago de los gastos. 

Turcia 15 de Mayo de 1896.—El 
Alcalde, José Delás. 

Totales Il7.083 501 512 64 

1.294 16 
1.180 44 
2.200 70 
5.500 

1.220 25 

86 67 
405 36 

1.238 76 

906 28 

410 38 

175 57 
647 30 
503 02 

4 43 

15.863 25 

2.627 14 
2.396 29 
4.487 42 

11.165 » 

2.477 11 

175 94 
822 88 

2.027 52 

1.839 61 

833 07 

1.021 13 ! 
8 59 

1.250 86 

33.459 39 

Alcaldía constitucional de 
Rediezmo 

Sieu el primor remate no tuviere 
efecto por falta de licitadores, se ce
lebra ei segundo, como primero, el 
dia 29 del próximo Junio,á la misma 
hora señalada para éste, y en él 
se admitirán posturas por las des 
terceras partes del importe fijado 
como tipo. 

Las condiciones á que habrá de 
sujetarse el rematante constan en 
el expediente que se halla desde es
te día expuesto al público en la Se 
cretaría del Ayuntamiento; teniendo 
entendido que para admitir posturas 
se necesitará que cada interesado 
constituya en depósito el importe 
del 2 por 100 del tipo de la subasta; 
quedando obligado el rematante á 
prestar fianza que garantice el cum
plimiento del contrato, y que con
sistirá en el pago por adelantado 
de dos mensualiuades, ó en valores 
públicos ó Socas, por el importe de 
la cuarta parte del precio del arrien
do. También quedará obligado di
cho rematante, conforme á lo pre
ceptuado en los artículos 119 y 120 
del Reglamento de Consumos, á re
caudar los arbitrios extraordinarios 
que tiene solicitado el Ayuntamieu-

! to sobre especies comprendidas en Se halla terminado y expuesto al 
público en la Secretaría municipal , . 
de este Ayuntamiento, por término 'a segunda tarifa del impuesto, pre-
de ocho días, el reparto de consu- ¡ Vl0 ul \mSa rio 13.454 pesetas 82 
moscorrespondienteaipresenteejer- ¡ céntimos, que se calcula producirán 
cicio de 1895 á 96. Los contribuyen- 1 dichus arbitrios, y en cuyo precio 
tes que se consideren agraviados en 66 sacan á subasta, en unión con los 
sus cuotas, podrán interponer sus 
reclamaciones en esta Alcaldía den
tro del plazo fijado; pasado el cual 
no les serán tudas. 

Rodiezmo20 de Mayo de 1896.— 
E l Alcalde, Antonio Morán. 

Alcaldía consfítncioml de 
Villaíranca del Ilierzo 

E l día 14 del próximo mos de J u 
nio tendrá lugar en la Casa Consis
torial de este Ayuntamiento, ante 
una Comisión del mismo y Notario, 
la subasta por pujas á la llana del 
arriendo, con venta libre, de los de
rechos de consumo sobre las espe
cies comprendidas en la tarifa prime
ra del impuesto, para el año econó
mico de 1896 á 97. Dará principio el 
acto á la cuatro de la tarde y termi
nará ú las seis. 

derechos de consumo y recargos, 
Villafranca del Bierzu 19 de Slayo 

de 1 8 9 6 . - E l Alcalde, José Ledo. 

JUZUJ! DOS 

Lic. D. Eumenio Alonso González, 
Juez accidental du instrucción del 
partido de La Bañcza. 
Hago saber: Que en expediento 

de ejecución tic sentencia pendiente 
cu esto Juzgado para hacer electi
vas las responsabilidades pecunia
rias impuestas á Silvestre Tomás 
Carbajo, vecino de Palacios de J a -
muz, en causa que se lo siguió por 

i lesiones á Antolin Uastafiu, se acor-
: dó sacar á subasta los bienes em-
! bargados al Silvestre quo con su 
: tasación se expresan: 

Como un carro de leña de ramaje, 
tasado en 3 pesetas. 

Un escaño de chopo, en 1'ñOpe-
setcs. 

Otro, en mediano uso, en 50 cén
timos. 

Dos bancos de roblo y uno de ne
grillo, en 50 céntimos. 

Uua reja de hierro, en 2 pesetas. 
Veintitrés libras de lana blanca y 

negra, en 7 pesetas. 
Una orooa de paja, sin asiento, 

en 25 céntimos. 
Dos jarras de Tala vera, eu 25 cén

timus. 
Uu candil de lata, en 10 céntimos 
Uua aceitera de lata, en 15 cén

timos. 
Los aros de un cribo, eu 10 cén

timos. 
(Jo yugo con sus aperos, en 8 

pesetas. 
Una caceta'de hierro, en 10 cén

timos. 
Una masera, en mal uso, en uua 

peseta. 
Una talega, en mal estado, en 11) 

céntimos. 
Una piel de cabra, en 25 cénti

mos. 
Cincucuta tejas, eu uua peseta. 
Un pilóu de pino, en 10 céntimos 
Cuatro reses lanares, eu25pesetas 
Una casa, en el cosco de Palacios 

de Jamuz, en la calle de liíbota, se
ñalada con el uútn. 13, compuesta 
de puerta corredera de calle, corral, 
una pequeña cuadra, cocina y ante 
cocina y un cuarto pequeño, cubier
ta de teja, de planta baja, que linda 
de frente al N., con dicha calle, á la 
derecha entrando P., casa del lesio
nado Atitolb Castaño, á la izquier
da O., huerta de Manuel [todera, y 
por la espalda, cou huerto del mis
mo Manuel Rudera; tasada en 280 

Tomás, y N., otra de Antonio B o -
driguez; tasada eu 75 pesetas. 

Otra, al pag-.-j do las Medianas, tri
gal, secana, de medida de 4 celemi-
ues, y linda al O., tierra de Juan 
Castaño; M., campo común; P., tie
rra de Frutos Castaño, y N., dife
rentes tierras; tt.sadu en 80 pesetas. 

Otra, eu el mismo lénnino y pa
go, más arriba deja antorior, de me
dida de 3 celemines, trigal, secaua, 
que linda al O., tierra do la testa
mentaria de Bonito de! Rio, S . y P., 
campo común de las Medianas, y 
N,. camino de Qniutanilla; tasada 
en 75 pesetas. 

Otra, al pago de las Arribadas, 
trigal, secana, (i« mtidnla de4celo-
miúes, que linda á O., tierra de 
Francisca Mnrtiae:-.; S . , reguero cc>-
múti; P., tierru d* Frutos Castaño, 
y N., con o tn di:! mismo Frutos 
Cíií>tu&o; tasada eu 70 pese'as. 

Otra, al pago del Cueto, trigal, 
regadía, de medida de 4 celemines, 

j que linda al O., tierra de Vicente 
356 41 | Alonso; M., de Francisco Martínez; 

1.314 02 ; p., de Alejo Tomás, vecino d.: Pala
cios, y N., reguero del riego; tasa
da en 40 pesetas. 

Otra tiorra, a' pago ds Valsebita, 
do medida de 3 celemines, trigal, 
regadía: linda al O., con reguero do 
riego; i l . , tierra de José Castaño; 
P., de Estoban Mateos, y N., de Vi
cente Alonso, vecino del mismo Pa
lacios; tasada eu 30 pesetas. 

Otra, en el mismo término, al pa
go de losTrigales y camino do Quin
tana, trigal, secaua, de meJida de 
4 celemiues: linda á O., tierra de 
Francisco Martínez; M., camino de 
Quintana; P., tierra de Juan Tomás, 
y N., de José Castaño, vecinos de 
Palacios; tasada en 50 pesetas. 

Otra, en expresado término y pa
go, trigal, secana, al molino del 
campo, de medida de 2 celemines, 
que linda al O., tierra de la testa
mentaria de Francisco Vidales; M., 
camino de Quintana; P., otra de 
Fernando Carbajo, y t í . , con otra 
del mismo Frutos Castaño; tasada 
en 60 pesetas. 

Otra, en dichi término, al pago 
de la Kondalada de Valdecubillo, tr i 
gal, secana, de medida de 4 celemi
nes, que linda al O., de José Casta
ño; M., otra tío Rafael Fidalgo; P., 
de Bernarda Machado, ó sea de F r u 
tos Castaño, y N., euu la del mismo 
Frutos Cast-iño; tasada eu 50 pe
setas. 

Otra tierra, en el mismo térmi • 
no, al pago de /a Boca de Vaiia-
drones, trigal, secana, de medida de 
un celemín, que linda á O., tierra 
de Indalecio Castaña; M., de la tes
tamentaria da Isabel Vidales; P., 
otra de Baltasar Vidales, y N., otra 
de Luis Marcos; tasada en 40 peseta, 

i Otra, al mismo término y pago de 
: la Vega, trigal, secana, de medida 
'; do 2 celemines, que linda á O. , tie-
: rra de Maten Tum:;«, venino de Ce-
| lirones del Río; M., reguero do cou-
| cejo; I'., tierra de Manmd Rodera, y 

N., de Juan Vidales, vecinos de Pá
peselas, 

Uua tierra, en dicho término, al 
pago de los Palomares, trigal, rega- i lacios; tasada en 50 pe-etus. 
dia, de medida de 4 celemines, que 
linda al O., calle pública, sin nom
bre, al AI., tierra de Juan Castaño; 
P., otra de Felipe Castaño, y N., 
otra de Antolin Castaño; tasada en 
125 pesetas. 

Otra tierra, en expresado térmi
no, al pago de los Aniversarios, de 
medida de un celemín, que linda al 

Otra, en expresado térmioo, al 
pago de la Vega, trigal, secap.a, de 
medida de 4 celemiuus: linda á O , 
tierra de Juan Castaño; M., reguero 
del común; P.. tierra de Frutos Cas
taño, y N.. camino del pago; tacada 
en 75 pesetas. 

Otra, al pago do los .íurauales, 
término del misino Palacios, ile ine-

O., tierra de Bernardo Machado; M., ¡ dida do b cclempie*. tjue linda ;í O. 
| de Agustín Castaño; P., de Gaspar y N., tierra de Pedro Fernández 



Ci.stro, y ¡o mismo al M. y P., de 
Luis Marcos; tasada en 60 pesetas. 

Otra tierra, en el mismo término, 
al pago (lo la Chana do Abajo, cen-
teual, sscaiiu, do medida de 4 cele
mines, qw.' liúda á 0 . , diferentes 
tierras que cabecean; Al-, de Marcos 
Castafiii; 1'., camino do Villalis, y 
N., tierra de Lucas Martínez; tasa-

• da en 30 peseta». 
Otra, en dicho término de Pala

cios, al pwg» de la Chana de Arriba, 
centenal, eecana, medida de 4 cele
mines, que linda al O., tierra de Pe
dro Castaño FetuAndez; M., de H i -
fael Fidalgo; P., dejóse Castaño, y 
N., de Lorenzo Vidales; tasada en 30 
pesetas. 

Y otra tierra, en expresado tér
mino, al pago de la Mata de Nues
tra Señora, centenal,secaoa, de me
dida de i celumi'.ies, que liada á O., 
tierra de Manuel de Anta; M., c a 
mino de Quiutauilln; P., tierra de 
Benito Vidales, y N., con la Mata 
do Nuestra Señora; tasada en 40 pe
setas. 

E l remate tendrá lugar en la sala 
de audiencia de este Juzgado el día 
16 do Junio próximo, á las once de 
la mañana; edvirtiéndose que para 
tomar parte eu la subasta se habrá 
de consignar sobre la mesa del Juz
gado el importe del 10 por 100 de la 
tasación; que. no se admitirá postu
ra que no cubra las dos terceras par
tes de ís ta , y que no se han suplido 
los títulos de propiedad de los ¡o-
muebles: 

Dado eu La Bañeza á 15 de Mayo 
de 1896.—Emi:6i!Ío Alonso Oouzá-
lez.—Por su mandado, Tomás de la 
Pozo. 

D. Gerardo Pardo y Prado, Juez de 
instrucción de V i l U f r a n c a del 
Bierzo y su partido. 
Hago saber: Que en expediente 

de pago de costas que pende contra 
Nicolás López Alvare/., de Espaa i -
11o, por homicidio de Tudeo Alvarez, 
se sacan á pública y judicial subas
ta, portériQÍuo de veinte días, que 
tendrá lugar el 16 riel mes de Junio 
próximo, y hura de las diez de su 
mañana, en U sa\;t de auíliencia rio 
este Juzgado, los bienes raices s i 
guientes: 

Una tierra, al ritió del Ucedo de 
Abajo, ténuihu de San Pedro de 
Olleros, da l)ac«r 8 áreas 72 centi-
áreas: liad» N., más tierra de Nico
lás López; M.. otra de Pedro Robles; 
P., más de Francisco Abad, y JS., 
otra de Lorenzo Alvarez, vecinos de 
Espatiillo; tasada eu 5 pesetas. 

Otra tierra, al mismo sitio y tér
mino, cabida de l'¿ áreas 92 ceuti-
área?: linda N., más de Nicolás Ló
pez; M.. otra de Luis González; P., 
más de Juan Uobles, y N., de Juau 
Santalla; tasada eu 7 pesetas. 

Un prado, en la vega seca, tér-
miuo de Espauillo. cabida de 3 cuar
tales: linda N., más de Felipe Alva
rez; M., prosa; P., otro do Luis Gon
zález, y N., con rio Cúa; tasado eu 
200 pesetas. 

Una tierra, de ¡i cuartales, al s i 
tio de Llano de la Iglesia, dicho tér
mino: linda N., camino; M., tierra 
do D. Francisco Javier González; 
P., rio, y N., más de Antouio Diaz; 
tasada en 60 pesetas. 

Otra tierra, en dicho término, ca
bida de cuartal y medio, al sitio da 
Sancho Mall ín: linda N., con arro
yo; M.. otra do Jusé Alvarez; P. y 
N., más de Antonio Díaz; tasada eu 
15 pesetas 

Otra tierra, cabida de un cuartal, 
en el Campo de la Braña, entre tér

minos do Espanillo, San Vicente y 
Campelo: linda N., camino; M., tie- ; 
rra de Anselmo López; P., otra de j 
Felipe AWarez, y N., más de Beni- i 
to Abad; tasada en 3 pesetas. ¡ 

Uu medio do terreno, regadío, al j 
sitio de la Vega, en dicho Espanillo: 
linda N., más de María Dinz; M., 
presa, I'., más de Benito Abad, y N . , 
presa; tasado en 15 pesetas. 

Otro medio de tierra, con un cas
taño, al sitio do la Vocera, en dicho 
pueblo: linda N., más de Juan Ma-
rote; M., de Angel Diaz; P., y N., 
de dicho Marote; tasado en 4 pese
tas. 

Otro prado, al sitio de la vega 
seca del precitado Espanillo, cabida 
de cuartal y medio, que linda al N., 
más prado de Gregorio Alvarez; M., 
presa; P. y N., prados también de 
la esposa de Nicolás López; tasado 
en lúO pesetas. 

Las personas que quieran intere
sarse en la subasta de dichas fincas, 
se personarán en el sitio y día seña
lados; debiendo de advertir que uo 
se han presentado títuios de perte
nencia de las mismas, que no read 
mitirá postura que no cubra las dos 
terceras partes de la tasación ni l i -
citador que uo consigue el 10 por 
100 de ésta para tomar parte en 
aquélla. 

Dado en Villafranca del Bierzo á 
23 do Mayo de 1896.—Gerardo Par
do.—D. S . O., Francisco Agustín 
Bálgoma. 

D. Avolino Alvarez C. Pérez, Jaez 
de instrucr.ióu de Astorga y su 
partido. 
Por el presente se cita, llama y 

emplaza á Anselma Ballesteros, F e 
lipa Fuer, te Ballesteros, Victorio Gar
cía é Ildefonso Alonso, vecinos de 
Moliuaíerrera, para que dentro del 
término de ocho días comparezcan 
á declarar en el sumario que se ins
truye en este Juzgado con motivo 
del incendio ocurrido en el referido 
pueblo el día 19 de Marzo último, é 
instruirles á la vez del derecho que 
Ies conceden los artículos 109 y UO 
do la ley de Enjuiciamiento crimi
nal, bajo apercibimiento que de no 
verificarlo les parará el perjuicio 
que haya lugar. 

Dado en Astorga á 15 de Mayo de 
1896.— Avelinu Alvarez C . y Pérez. 
— E l Escribino, Emilio G. Sabugo. 

Don Manuel Pérez Porto, Juez de 
instrucción de esta ciudad y su 
partido. 
Hago saber: Que en este Juzgado 

se sigue causa contra Manuel Moli
na Vázquez y otros vecinos de Ber-
langa, por juegos prohibidos y esta
fa á Bernardo Cabezas y Cabezas, 
natural de Suero,provincia de León, 
vecino de Mazalambro, provincia do 
Toledo, soltero, de 3=) años de edad, 
minero do las de Arroyo Conejo, al 
que lo llamo y cito para que dentro 
del tórniiuo de diez días, contados 
desde la publicación del presente «o 
la Gaceta de Madrid y Boletines ofi-
ciaks de las provincias de Toledo, 
León, Sevilla y Badajoz,comparezca 
á ampliar su declaración, como per
judicado en dicha causa; apercibo 
que si no comparece le parará el 
perjuicio á que iiubfare lugar. 

Dado eu Llerena y Mayo 13 de 
1896.—Manuel Pérez Porto.—El Se
cretario, Manuel Martín. 

Kdl i ' lo 
D. José Viñales Fernández, Secreta

rio del Juzgado municipal del tér • 
mino de Carracedelo. 
Certifico: Que en este Juzgado 

municipal se ha celebrado juicio 
verbal civil á instancia de Pedro de 
la Fuente Guerrero, casado, labra
dor, mayor de edad y vecino de Vi-
llaiuartín, como apoderado de Ca
milo del Valle Pérez, Guardia civil 
y residente en Ponferrada,' contra 
Balb no de la Fuente Villauueva, 
también casado, labrador y vecino 
de díchc Villamartin, sobre pago de 
setecientos reales, cuyo juicio por 
la no comparecencia del demanda
do, á pesar de estar citado eu tiem
po y forma, se ha tramitado en su 
rebeldía, dictándose la sentencia 
cuyo encabezamiento y parte dis
positiva dicen así: 

f En la sala de audiencia del Juz
gado municipal del término de Ca-
rracedtlo á treinta de Mayo de mil 
ochocientos noventa y seis; el señor 
D. Benito N;eto Martínez, Juez mu
nicipal del mismo: habiendo visto 
las precedentes de juicio verbal ci 
vi l , y vistos los artículos trescien
tos sesenta y cuatro y setecientos 
veiutinuevo de la ley de Enjuicia
miento civil: 

Fallo que debo de condenar y con
deno en rebeldía al demandado D i l -
bino de la Fuente Villanueva á que 
tau pronta sea firme esta sentencia 
pague al demandante Pedro de ía 
Fuente Guerrero, ó á su represen
tado Camilo del Valle Pérez, la can 
tidad de setecientos reales que se le 
reclaman en el precedente juicio, 
como también al pago de las costas : 
y gastos que se originen hasta su i 
terminación. Asi por esta mi sen- ] 
tencía definitivamente juzgando lo ' 
pronuncio, mando y firmo.—Heuito 
Nieto.» j 

Y para su inserción eu el BOLETÍN i 
OFICI.IL de la provincia eu cumplí -
miento de las prescripciones de la 
Ley y con el V. ' B.° del Sr . Juez 
municipal, expido la presente que , 
firmo en Carracedelo á dos de Junio j 
de mil ochocientos noventa y seis. ' 
—José Viñales. Secretario.—V.°B.°: 
E l Juez municipal, Benito Nieto. 

**"" "AÑÓNCIOS ( m Ó I A L E S 

UNIVERSIDAD LITEItARIA DE OVIEDO 

E n cumplimiento de lo ordenado 
por la Dirección general de Instruc
ción pública,habrá de proveerse con 
arreglo á los Reales decretos de 25 
de Junio de 1875 y 23 de Agosto do 
1888 y Keal orden aclaratoria de 26 
de Septiembre del mismo año, dos 
plazas de Profesor auxiliar super-
uumeratorio gratuito, uua para la 
Sección de Letras y otra para la de 
Ciencias, vacantes en el Instituto 
de Tapia. 

Para ser nombrado Profesor auxi
liar, según el avt. 3.° del mismo, es 
necesario acreditar: 

Haber cumplido 22 naos. 
Hallarse en posesión del titulo de 

Licenciado en la Facultad análoga 
á la Sección á que aspiren, ó tener 
hechos los ejercicios del grado; de
biendo presentar antes de tomar po
sesión el correspondieute titulo. 

Acreditar además alguna de las 
circunstancias siguientes: 

Haber sido Profesor auxiliar con
forme á alguno de los sistemas que 
han regido anteriormecte por espa
cio de cinco años, ó haber explica
do dos cursos completos de cual
quier asignatura. 

Haber escrito y publicado uua 
obra original de reconocidn impor
tancia para la enseñanza, relativa á 
materias de la Sección eu que pre
tendan prestar sus servicios. 

Ser catedrático excedente. 
E n su consecuencia, los que se 

crean adornados do las circunstan
cias expresadas, dirigirán sus soli
citudes documentadas á este Recto
rado dentro del término de veinte 
días, contados desde la publicación 
di) este anuncio en la Gacela de Ma
drid; eu la inteligencia, de que el 
período hábil para la presentación 
de dichas sulicitudes, finaliza á la 
hora de las dos de la tarde. 

Oviedo 16 de Mayo de 1896.—El 
Rector, Félix de Aramburu. 

Regimimli) OaliallerU de Palettcia, 
mim. 38.—Resema. 

Ampliado por Real orden de 28 del 
anterior (Diario oficial núm. 118) el 
plazo sobre la revista anual extraor
dinaria hasta el día 15 del actual, en 
vista del resultado poco satisfacto
rio obtenido en esta región durante 
la prórroga concedida, los Sres. A l 
caides de los pueblos donde residan 
individuos pertenecientes á la 1.' y 
2. ' reserva que hayan servido en 
Cuerpos activos del arma de Caba
llería y en la actualidad se hallen 
afectos á este Itegiinieuto, fe servi
rán proceder con toda urgencia ave
riguar qué individuos comprendidos 
en su lurisdiccióu han dejado de 
cumplir con dicha obligación, pa
sarles la expresada revista y remi
tiendo á este Cuerpu relación do los 
que se hallen en este caso antes del 
expresado día 15 dei actual, para po
der cumplimentar lo ordenado por 
la Superioridad. 

Falencia 5 de Junio de 1896.—El 
Coronel, P. I. el Teniente Coronel, 
Miguel Maca, 
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REVISTA. ANUAL 

Ampliado por Real orden de 28 de 
Mayo último el plazo para pasar la 
revista anual de 1895 hasta el día 
15 del mes actual, los Sres. Alcal
des de los Ayuntamientos de esta 
provincia revistaráná todos los in
dividuos que se presenteu hasta di 
cho día, y averiguarán por todos los 
medios que estén á su alcance y les 
sugiera su celo, el paradero de los 
que no han cumplido con este pre
cepto, dando conocimiento al Coro
nel de esta Zona de León de los que 
se hayan presentado, como igual
mente de los que uo lo hayan veri
ficado y sus causas eu el menciona
do día 15 precisamente. 

León 3 de Junio de 1896.—El Co
ronel, Merino. 

Artillería.—7." Depósito de Reserva 

Se ruega á los Sres. Alcaldes re
mitan antes de 18 del actual rela
ción nominal de los individuos de 
Artillería afectos á esto 7." Depósito 
que hayan pasado la revista anual 
<le 1895 eu la prórroga concedida 
por Real orden de 28 de Mayo de 
1896 (Diario oficial núm. 118) y re
lación de los fallecidos. 

Coruña 7 de Junio de 1896.—El 
Comandante Jefe, José Quiroga. 
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